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SOLICITUD DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES PROPIOS DEL CAUSANTE DENTRO DEL
RADICADO No. 2022-00103

Asistencia Jurídica E.U. <asisjurieu@gmail.com>
Mar 14/03/2023 8:03 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luzelenalondo@hotmail.com <luzelenalondo@hotmail.com>;dominguez.liliana@ymail.com
<dominguez.liliana@ymail.com>;klemensstechauner@gmail.com <klemensstechauner@gmail.com>

 
Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA
E. S. D.
 

Ø  Radicado: 2022-00103
Ø  Referencia: DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE ROMAN
STECHAUNER ROHRINGER
Ø  Demandante: KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO
Ø  Demandados: LILIANA DOMÍNGUEZ NARVÁEZ Y DEMÁS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO A RECLAMAR EN LA SUCESIÓN

 
RENÉ GIL PERDOMO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residenciado en
Cali (Valle), identificado con cédula de ciudadanía No. 94.492.172 de Cali, tarjeta
profesional No. 156.450 del Consejo Superior de la Judicatura y correo de
notificaciones electrónicas asisjurieu@gmail.com, actuando en nombre y
representación del señor KLEMENS FELIPE STECHAUNER CAMPO , colombiano,
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.228.152), domiciliado
y residenciado en ORLÉANS – Francia, respetuosamente solicito al Despacho
conceder a mi poderdante la administración de los bienes propios del
causante hasta tanto se dicte sentencia y se autorice que de dicha
administración él mismo sufrague sus gastos personales.
 
Subsidiariamente solicito el decreto del secuestro de dichos bienes, de conformidad
con el artículo 496 # 2 del Código General del Proceso.
 
Sustento lo anterior en el hecho que el causante, en vida, contribuía al
sostenimiento de mi poderdante con los recursos provenientes del arrendamiento
del inmueble ubicado CARRERA 34 # 4C-25 de la nomenclatura urbana de CALI
(Valle), identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-690064; y que mi
poderdante es propietario del 50% restante de los derechos sobre los inmuebles 
ubicados en la K 9A 60N-199, LO 10 MZ H de la nomenclatura urbana de POPAYÁN
(matrícula inmobiliaria No. 120-152893) y CARRERA 39 # 42-360, LOTE 3,
APARTAMENTO 102 TORRE 1 Y PARQUEADERO 179 de la nomenclatura urbana de
PALMIRA (Valle) (matrículas inmobiliarias No. 378-184640 y No. 378-184693).
 
Atentamente,
 
RENÉ GIL PERDOMO

mailto:asisjurieu@gmail.com
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CC No. 94.492.172
TP No. 156.450
 


